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Resumen 

Eneelppresente1trabajosdeoinvestigación se planteó7el.siguientepproblema, ¿Cuálles 

elsefecto de lasCultura9Tributaria en el cumplimientosde lassObligacionesiTributarias 

en losccomerciantes de1Los Ferroles, Chimbote-2023?5Tuvoocomo objetivolgeneral: 

Analizar lasCulturarTributariaoennel cumplimientosdeslaspObligaciones1Tributarias 

en losgcomerciantes1de Los Ferroles, Chimbote-2023. Correspondió a un tipo de 

investigación descriptiva y de diseño no experimental, de corte transversal con una 

población constituida de 1318 comerciantes y1ladmuestra estuvo conformada por 298 

comerciantes que seleccionamos mediante una fórmula estadística. Sesutilizó1como 

técnica a lasºencuesta,2comollinstrumento9alilcuestionario con 18 preguntas, 

previamentesvalidado1porl3 expertos, fue aplicado aleatoriamente a1lanmuestra.  

Losairesultados7obtenidos fueron,1que el 28% deRlos4comerciantes1encuestados 

consideran que los valores personales ayudan a fortalecer el conocimiento tributario, 

el 36% cumplenconlisus5obligaciones41tributarias y el 35% dehlos56comerciantes 

considera que fortalecer la fiscalización laboral ayuda a mejorar el cumplimiento 

tributario.1Enkconclusión, laWcultura78tributariaTtieneFunOefectoPpositivoÑen el 

cumplimientoSde2obligacionesLtributarias5en los comerciantes de los Ferroles. 
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Abstract 

In this research work, theUfollowing problem wasrposed: Whatjis the effect of Tax 

Cultureron complianceRwithjTaxwObligations in merchants of Los Ferroles, 

Chimbote-2023? Its generalKobjective was: AnalyzeRtheFTaxUCulture in 

complianceRwithUTaxWObligationsJLin the merchants of Los Ferroles, Chimbote-

2023. It corresponded to a type of descriptive research andLnon-experimentalDdesign, 

cross-sectionalTwithTaHpopulation consisting of 1,318 merchantsAanduthePsample 

wasEmadeRupNof 298 merchants that we selected using a statistical formula. The 

surveyDwasYusedHasPaUtechnique, theQquestionnaire with 18 questionsSwas4used 

as anLinstrument, previously validated by 3 experts, it was applied randomly to the 

sample. 

The results obtained were that 28% of the merchants surveyed consider that personal 

values help strengthen tax knowledge, 36% comply with their tax obligations and 35% 

of the merchants consider that strengthening labor supervision helps improve the tax 

compliance. In conclusion, theLtaxHculture has a positive effect onGtheJcompliance 

of taxFobligations in theSmerchantsYof Ferroles. 
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1. INTRODUCCIÓNE 

AntecedentesSy7fundamentaciónKcientífica 

Desde la posición de Trigoso (2022), su estudio tuvo por objetivo principal establecer 

la correlación entre laS1cultura fiscal y la9formalización fiscal en el mercado de 

COOPERACIÓN DE SERVICIOSj1lESPECIALES ENCAZCONA, durante la 

pandemia, Breña 2022. El estudio se aplicó mediante un estudio observacional, 

transversal con enfoque cuantitativo, a partir de un subconjunto o muestra de 19 socios 

seleccionados aleatoriamente. Las herramientas y métodos utilizados para la 

recopilación de datos fueron cuestionarios y procesados por7elSprograma SPSS, 

yppara7elSanálisis de hipótesis serutilizó1como recursolestadístico1Shapiro Wilk. 

Con base en los resultados de la conjetura planteada, se puede concluir1queRlaIcultura 

fiscal y la regularización tributariaWenU1la COOPERACIÓN DEASERVICIOS 

ESPECIALESUAZCONA están relacionadas. Esta correlación resultó positiva y alta, 

con un nivel de 70.9%, y es estadísticamente significativa que p menor 0,05. Por lo 

consiguiente, se sustenta la teoría del investigador (H1) de que prevalece un vínculo 

entreSlaSculturaUfiscal1y Ola7formalización9tributaria. 

SegúnNCunza (2022), el propósito del estudio fue analizar cómo se correlaciona la 

culturaSfiscal4con lasTresponsabilidadesOtributariasUde12los contribuyentes del 

CentroTComercial7América,LCusco, 2021. Un estudio sugiere queRla11cultura 

tributariaSestá1directamente relacionadaScon1los impuestos y1lasIresponsabilidades 

de los contribuyentes en el7CentroLComercial América, CuscoSenNel1año92021. 

Este estudio es básico, con diseño no experimental-recíproco, encontró que1laScultura 

tributariaOse4correlaciona con los deberes de losW2contribuyentes en el Centro 

ComercialLAmérica, Cusco en el92021. Para analizar las respuestas de la encuesta a 

60 contribuyentes seRutilizó7el coeficiente de estimación1dePPearson,Rel1nivelOde 

significanciaLobtenido1fue de 0.000. Esto validó la hipótesis alternativa, señalando 

que la correlaciónUentre4la7cultura fiscal9yOlasUobligacionesPde los contribuyentes 

es directa, positiva y débil. El coeficiente de estimación de Pearson reveló que las 

variables tuvieron una correlación de70,478. 
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Empleando las palabras de Canales (2022), la finalidad dePestaOinvestigaciónYfue 

establecerAla1correlación entre la cultura fiscal y la evasión tributaria de la industria 

textil en Lima, 2022, el estudio es cualitativo, aplicado, noLmanipulo1lasAvariables, 

porolo1tanto, no es empírico y está correlacionado porque8busca para las 

relacioneseen1susavariables. Luego de realizar el análisisayyevaluación5teórica,ese 

concluye quellas1variablesaestudiadas tienen relaciónaentre7sí. El C. Tributario es un 

resquicio apnivel2mundial, creado porolayfaltaUde7transparencia de 

laSinformación5yPlaLomisiónIde obligacionesUde1cadaHcontribuyente8al momento 

de pagar las cuotas al Estado, lo que en última instancia conduce a la evasión fiscal. 

Esto afecta el progresou1 de1lassociedad, 

porOfaltaUde7cultura8tributaria.OEnKnuestroSpaís, la evasión fiscal se incrementa 

día a día y se manifiesta en todos los procesos de1comprasyuventa. A través 

de8diversasGrecomendaciones, sePenfoca7en mejorar lascultura1fiscal6y el 

comportamientoOinformalOde9losPcontribuyentes del áreaitextil1enLLima, 

paraOque8sePinicieHlaÑconcientización, creandoCasí7unOcambioLquepuedeIser 

beneficioso yigenerar7mayores ganancias en el negocio. 

Citando a Hurtado (2022), con1el fin de establecer la proporción deOlaUcultura1fiscal 

en la ejecución deLlasRobligaciones6fiscales de losAcomerciantes1delOmercado José 

Aldamiz Puerto Maldonado, enAelÑaño52022. El tipo de estudio aplicó diseño 

noIexperimental, explicativo, con5unagpoblación conformada por 1697comerciantes, 

cuyo número se precisó por muestreo probabilístico y la aplicación de dos 

herramientas: se utilizaron como instrumentos confiables y pertinente, el cuestionario 

deScultura6fiscal y elLdePCumplimiento7deÑObligaciones fiscales, con lo que los 

comerciantes se identificaron por demostrar con frecuencia tanto su6culturaSfiscal 

como elEcumplimientoLde6sus responsabilidades fiscales. LaWpruebaLrho7de 

SpearmanAconfirmó6que laScultura9fiscal tuvo un efecto sustancial8enWel 

cumplimientoLde1las obligaciones fiscales deOlos11comerciantesGdelAmercado 

José AldamizOdeLPuertoEMaldonadoUenÑelKaño22022, rho=590; p<0,05. 

Además, se determinó que el conocimiento de impuestos rho=563; p<0,05, el valor 

tributario rho= 531; p<0,05 y los antecedentes penales rho = 577; p<0,05 tuvieron una 

repercusión significativaSenLelEcumplimiento9deOlasGobligaciones fiscales. 
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En la opinión de Chávez (2022), tienescomonfinalidad1establecer cómo lascultura 

fiscal incidelen la ejecución de las obligaciones fiscales en DreamiColor E.I.R.L. 

Cutervos2020; con la finalidad delbrindar conocimiento e interés al establecer una 

cultura fiscal a fin de generar cumplimientofde deudas tributariasayrevitar7laievasión 

o elusióneque perjudique el fisco fiscal, así como la penalización a la entidad. El 

estudio no es empírico, por su carácter transtemporal, por tal motivo, el estudio se 

realizó a nivelscorrelacional, en la recolección depdatos8se consideran7como 

herramientas 2 cuestionariosade encuesta parascalcular cadasvariable de 

investigación: cultura fiscal y responsabilidades tributarias, las mismas que han sido 

confirmadas por dictamen pericial. Se concluye que los resultados obtenidos al 

contrastar lasihipótesis por “r” de la RhosdelSpearman, sugieren quesexiste una 

diferencia entre culturahfiscal y deber tributario. La relación es 0.848, lo que significa 

que tiene una relación moderadamente favorable. Un índice que muestra la 

subordinación entre 2 variables se llama correspondencia directa: cuando una de ellas 

incrementa, la otra también aumenta a una tasa constante. 

Como afirman Campos & Díaz (2022), el fin delaestudio general fuesevaluar la 

asociaciónientre7laScultura fiscal y elPcumplimientoO1fiscal de lasYempresas 

constructoras en Jaén, 2021. De igual manera se empleó un métodolcuantitativo, 

conlunIdiseño diferenciado, técnica nosexperimental y tipo de estudio básico. tratado 

como encuesta e instrumento como cuestionario, se aplicó a 44 personas 

correspondientes a once empresas constructoras delJaén.7Los resultados obtenidos son 

estadísticamentersignificativos con sig., logran menos de 0,05, lo que permite a los 

indagadores admitir lashipótesis de la investigación y refutar la hipótesisjnula, además, 

recogen RhosdeaSpearman1es 0,76. Por lo queose llega a concluir queglalcultura 

fiscal se asocia significativamenteScon la obligación tributaria dewlas entidades 

constructoraseen Jaén, 2021, debido a que si las entidades constructoras obtienen 

conocimientos fiscales cumplirán voluntariamente con sus obligaciones tributarias. 

Como lo hace notar Espericueta (2022), enusu5investigación que tenía comoipropósito 

explicar eleimpacto7de lascultura fiscal enhlos negocios, con el objetivo de involucrar 

a las organizaciones para discutir la cultura fiscal o para qué se utilizan sus 
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contribuciones fiscales, comprender el valor de los impuestos y conocer las sanciones 

impuestas por las autoridades fiscales. Además, se optó por el diseño del estudio como 

potencial método de indagaciónjholística9yñmixta, con4unlenfoque tantoacuantitativo 

como cualitativonque permita tenerauna óptima visiónede lo investigado, de igual 

forma se aplicórcomostécnica5unalencuesta de ocho preguntasia ser resuelto para los 

trabajadores de AcerosaykDerivados MandL EIRL.5Se ha utilizado comolherramienta 

de recopilación desdatos8yplibros,ñtesis, estudios deminvestigación.8Los resultados 

muestran que existe una diferencia entre los cuestionarios antes y después de ser 

entregados a los sujetos seleccionados anteriormente. Finalmente,aconcluyo8que se 

debe promovereunarégimenatributario7que invite a practicar con los compromisos 

tributarios de manera ordenadasy así examinaresu impactoapositivolen lasiempresas 

comercialesoa través de datos, los servicios e instrucciones. 

Como dice Vigo (2022), este estudio tuvozcomo1propósito establecer la correlación 

quelexiste7entrescultura fiscal y elacumplimiento de los deberes tributarios en las 

entidades prestadoras de serviciosAde arrendamiento de maquinariasalMinera 

SHAHUINDO SA en Cajabamba, 2021. La metodología requiere un 

enfoquescuantitativo, utilizando un niveladescriptivo-correlacional1y unAdiseño 

transversal. Con una población conformada por cuarenta y seis gerentes de entidades 

que brindan el servicio de a de maquinaria a.SHAHUINDO  en Cajabamba, con una 

muestra de veintidós gerentes aSquienes seSles aplicó laSencuesta, para recoger 

información elLcuestionario.1Losrresultados manifiestan queWel coeficienteHde 

Pearson es 0.436, debido a que el valor p=0.0007es <; α=0.059demuestra que tiene 

una correlación directasmoderadamente relevante entreslas2variables de cultura fiscal 

y el cumplimientosde responsabilidades fiscales. De un modo parecido, el coeficiente 

de Pearson 0.454 es obvio, ya que el valor p= 0.000 es <; α= 0.05, mostrando una 

correlaciónesignificativa, moderada y directa entre la dimensión entendimiento 

tributario y la variable cumplimiento tributario. Finalmente, se encontró el coeficiente 

de correlación de Pearson de70,154 indicanuna relación muyldébil entre el aspecto 

Educación Fiscal y la variable Cumplimiento Tributario, ya que p - valor (0,000) es 

menor que α (0,05). 
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De acuerdo con Trinidad & Trinidad (2022), el estudio1tuvozcomo intensión principal 

establecer la similitud entreSlaScultura8fiscal y9elIcumplimiento tributario8deWlos 

comerciantesSdel17Mercado José Carlos Mariátegui, en Lurigancho-2022. La 

indagación utiliza un1enfoquescuantitativo con un8diseñosde estudio aplicado, 

dirigido a una población de ciento veinte comerciantes. Se utilizó la encuesta como 

instrumentorde7recopilación8deldatos, siendo1elccuestionario la herramienta 

principal enlescala5delLikert. En los resultados, demostraron1queslascultura fiscal y 

obligacionesatributarias1tienenluna1correlación indudable entre la conciencia fiscaley 

la obligaciónEfiscal, con valores Rho de 0,577, 0,586, 0,511 y 0,466 para laScultura 

fiscal, los valores fiscales, la formación fiscal y la conciencia fiscal, respectivamente. 

En conclusión, las variables la cultura fiscal evidentemente predominan en el 

cumplimientoSde lashobligaciones financieras. 

En la opinión de Mamani & Quiza (2022),sesta exploración tuvoscomo1propósito 

describir de manera general la correspondencia entre lakcultura fiscal y las 

responsabilidades fiscales enTlaSAsociación Empresarial Milenio112000 de San 

RománaJuliaca,62021. La presente indagación aplicada adoptó una perspectiva 

cuantitativa, conoun diseñosno practico delcortestransversal y niveleexplicativo. Con 

una muestra conformada por noventa y dos afiliados al Sindicato y serutilizó lastécnica 

delencuesta para la recopilación derdatos. Se elaboró un cuestionario compuesto por 

28 preguntas como medida principal. Se utilizó como ensayo elfalfa detCronbach, 

obteniendo unacoeficientesde50,914, indicando una fuerte correlación entrenlas dos 

variables.lLosaresultadosiestadísticos revelaron que el 17%edealoseencuestados tiene 

conocimientossobre culturaltributaria y el 19% ha cumplido con sus obligaciones 

tributarias. El resultado de la prueba RhosdelSpearman fue de10,594, losquelindica 

una interrelación positivassignificativa y moderadar(sig=0,000) entres1cultura 

tributaria y responsabilidad tributaria,llo1que lleva a la aceptación de la conjetura 

alternativa y al rechazo de la conjetura nula.  

De acuerdo con Pecho (2021), el objetivo general de este estudio es especificar cómo 

se correlaciona lascultura1ifiscal coneel6cumplimiento dellas1responsabilidades 

tributariaseen1el mercadosmayoristasde1Jauja,62021. La investigación se clasifica 
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como aplicada, con unaenfoquelcuantitativo1y un nivelorepresentativo-correlacional. 

Conuun4espacio muestral compuesta por noventa y dos comerciantes, con técnicas de 

recolecciónedei1datos, un cuestionarioscompuesto1por dieciocho preguntas, para 

medirelasvariable1iindependiente;acultura fiscal yavariablei1dependiente; se cumple 

con lasaobligaciones1lfiscales, luegosse1desarrolla una1estadísticaSdescriptiva, 

comparada con las hipótesis de indagación como satisfactorias. El análisis concluye 

afirmando que se ha determinado la concordancia entre laScultura1fiscal y el 

cumplimientoSde1las obligaciones fiscales enEel1mercadoSmayoristaRdeWJauja, 

2021. Se estableció una interrelación de Rs = 0,657 mediante Rho de Spearman, 

clasificada como moderada y significativa con p ≤ 0,000. Además, también se ha 

comprobado elavínculosentre1la percepción fiscal y el acatamiento de las obligaciones 

fiscales enoel1mercadormayoristasdelJauja,62021. Se confirmó una.correlación de Rs 

= 0,367, clasificada como débil y significativa con p ≤ 0,000. Adicionalmente, se ha 

establecido la relación entre la formación fiscal y elacumplimientoi1deWlas 

obligacionesatributarias8enielumercadoemayoristasdelJauja,12021.iSeiconfirmó una 

correlación de Rs = 0,556, clasificada como moderada y significativa con p ≤ 0,000. 

Por último, se determinó la relación entre los valores impositivos y el acatamiento de 

las obligaciones fiscales enoeli1mercadormayoristasdelJauja, 2021. Se obtuvo una 

correlación de Rs = 0,603 mediante Rho de Spearman, clasificada como moderada y 

significativa con p ≤ 0,000. 

Como plantea Agüero (2021), el fin principal delsestudiosfue1establecer la correlación 

entreslascultura6fiscal y la obligación fiscal dewlosRcomerciantes12de la 

GaleríasSanaPedro1del EmporiorComercial1idelGamarra, Lai1Victoria, Lima,62021. 

El método de indagación empleado4fueccorrelacional, con un2enfoquestransversal 

cuantitativo, con una muestra de1veintiúnacomerciantes. Para la recopilación deldatos 

sesutilizó1laitécnicardelencuesta, con un cuestionario de 20 preguntas de Milla (2020) 

utilizado para calcular cultura fiscal y un cuestionario de 10 interrogantes de Milla 

(2020) y Jiménez (2017) para medir obligación tributaria. De acuerdo con el 

coeficiente de Spearman, el valor es 0,607 y el margen de error es 0,01,1losquerindica 

unasinterrelaciónrentre1la cultura fiscal1yala obligación tributaria. Se concluyó que, 

si bien existe un nexo6entrerlascultura fiscal y7larobligaciónitributaria, también existe 
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un vínculo entrerlas5dimensionesadealaWvariableSindependiente y5laSvariable 

obligación tributaria. Por1loStanto, se6aceptaRla conjetura alternativa1yAseIrechaza 

la conjetura nula. 

De acuerdo con León & Ortiz (2021), en su tesis1elRpropósito general1delaestudio 

fue establecer7elmimpactosdellascultura fiscal en el acatamiento9dealasiobligaciones 

fiscales de1lasomicrosyapequeñas entidades del sector calzado en1VillasEllSalvador. 

La muestra7delapresentesestudio fue de 50pequeñasaempresasuindustrialesAVillalEl 

Salvador. El estudio adoptó1unasmetodología explicativa5correlacionalpconoun 

diseño de indagación transversal, no experimental. La técnicas e instrumento utilizado 

en la investigación para recolectar datos fue la aplicación de encuestas realizadas entre 

los colaboradores. En consecuencia, la información recolectada fue procesada 

mediante el software estadístico8SPSS,ienasusversión en idioma español.5Entrerlas 

conclusiones se destaca que la cultura fiscal tiene un impacto significativo en el 

cumplimientosde la obligación tributaria7enolaslMypesaindustriales8calzadosade 

VillaoEl1Salvador, con unascorrelaciónedeo0.8856yuunanivel de significación de 

0.000, por debajo del nivelodelerrora0.05,alavalternativa por lo que se aceptó la 

hipótesis. 

Desde la posición de Becerra & Camacho (2021), en la tesis titulada1culturalfiscaley 

acatamiento1der1Obligacionesiifiscales:WUnPiEstudioyieniiMédicosydeiiilaiClínica 

SantasRosasdeoSullana, Perú, 2019, la indagación permite1analizareelfimpactosde la 

culturarfiscal1en1elWcumplimientoSde las responsabilidades tributarias. La 

investigación es multivariable, transversal, correlacional y de perspectiva cuantitativa, 

conformada por una población de 30 profesionales que representan todo el personal 

médico. Los resultados de la indagación, al probar la posibilidad, aportaron evidencia 

de1queLexiste correlación relevante y1positivaSentreTlaScultura fiscal y las 

obligacionesAfiscales1entreElosAmédicos. Adicionalmente, el estudio promueve un 

altoSnivelEde1entendimiento y acatamiento1deLlaslobligaciones fiscales. Se 

concluye que5elealtosniveledeocultura fiscal (75%) entre8losamédicosadeflajClínica 

Santa Rosa probablemente se deba a que la clínica brinda asesoramiento tributario 

permanente, lo cual está directamente relacionado con el respeto a las obligaciones 
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tributarias (70%). Esto sugiere que este tipo de estrategias mejoran la recaudación 

tributaria. 

Como expresa Chinchay (2020), su objetivo fue concretar el alcance de la ligación 

entreslascultura9fiscal yalasuobligaciones7fiscales de8losicontribuyenteslen el Nuevo 

Régimen TributarioySimplificado7del MercadosRobertoiSegura7de Jaén. En este 

artículo, se utilizó un marco de diseño de correlación descriptivo no empírico. Durante 

el avance de la indagación se aplicó como8técnicailaiencuesta, generada por 

veinticinco preguntas, dirigidas a treinta contribuyentes, quienes formaban parte del 

mercado8RobertosSegura,iJaén, en el proceso de indagación se desarrolló una 

herramienta de investigación , basada en7indicadoresidellasovariablesodelaproblema 

de estudio, que arrojó como resultado una adjudicación normal de los datos, lo que 

permitió concluir que la concomitancia entre la cultura fiscal y obligaciones fiscales 

es directa y sustancial, es decir ,1querunasculturartributariasmás fuerte conduce a un 

mayorecumplimiento7tributario. 

En la opinión de Huisa (2020), la tesis se propuso determinar cómo7lascultura 

tributariasimpacta4en el acatamiento4derlasAobligaciones fiscales impuestas a 

losacontribuyentes8del Mercado 289de.pJuliosdelTacna, 2016. En cuanto a la 

metodología, el estudio adoptó un enfoque descriptivo.8Eluniveludelinvestigación se 

estableció en7elenivel de explicación causal. Asimismo, el formulario utilizado fue de 

32 contadores que asesoraron a los contribuyentes en el mercado el 28 de julio. Se 

empleo un cuestionario.como.instrumento8de investigación. Los resultados mostraron 

queslascultura1fiscal influyó7significativamenteoenuel acatamiento de las 

obligacionesAfiscales solicitadas por los contribuyentes en el Mercado..28.de julio en 

Tacna, en el año 2016. La baja cultura fiscal afecta la recaudación tributaria y; con ello 

el desarrollo económico. 

A continuación se debe recurrir a distintas teorías con la finalidad de fundamentar y 

sustentar el trabajo de investigación, sustento teórico de nuestra primera variable de 

estudio, Cultura fiscal, según la8SuperintendenciasdelAdministracióniTributaria 

(2022), el acatamiento de9lasiobligacionesyfiscales es una expresión del 

cumplimiento regular de las responsabilidadesytributarias8basado en la racionalidad, 
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losavalores7de integridad7personal , elerespeto1aslasley,7lasresponsabilidadecívica y 

el compañerismo9socialideutodos los ciudadanos. La relevancia7desla recaudación de 

impuestosapara7retribuir9lasunecesidadesAdeUlaRcomunidad vietnamita ha sido 

reconocida y sigue siendo un tema central en todas sus formas. Si bien una recaudación 

de impuestos meticulosa sin una dirección concisa7noResAideal, desdeSunApunto7de 

vista legal, la recaudación7deLimpuestosOconRelEconsentimientoOvoluntarioSdel 

contribuyente es esencial. 

Lascultura1fiscal también5esIunRmecanismo relevante que contribuye al 

fortalecimiento del1sistemaStributario,7queLsurgeSde la percepción de la necesidad 

de1unOsistemaLjustoiylprogresivo. El objetivo primordial de este sistema es 

implantareunaSpolítica7de recuperación del gastoSpúblico7y provisión de 

bienesjcolectivos, con el objetivo de compensar7lasanecesidadesusociales, arraigar la 

economía y desarrollar el país mediante políticas que contribuyan a reducir 

laoinflación7enelaseconomíasdelmercado. 

Conocimiento Tributario 

Valles (2017) citó a Salazar (2015), el autor sostiene que el conocimiento fiscal, como 

comprensión de la naturaleza básica de la tributación a la luz de7unaspolíticasfiscal 

encargada del7desarrollosdellosaEstados, es esencial para la creación de una cultura 

fiscal. Según MEF (2017), todas las ciudades del7Perúarecaudanaimpuestos, esto está 

reguladospor2lasLeyedelImpuestosoMunicipales con1eleDecretosLegislativouN° 

156 es aprobado por la Corte Suprema. -200. - EF. Este marco legal establece que los 

ingresos comunales se basan en los impuestos comunales, contribuciones y tasas 

determinadas por el Ayuntamiento en virtud de la Ordenanza, impuestos nacionales 

creados en beneficio de las comunas distribuidos a través del Fondo de Compensación 

Comunal (FONCOMUN), participando7enelasrecaudaciónedelimpuestos8enlfavor de 

losamunicipios7y otros ingresos administrados por los municipios. 

Sobre las teorías que sustentan nuestra segunda variable, obligaciones tributarias, en 

la opinión de Castillo & Huamán (2017), son muy importantes porque, además de 

contribuir a la economía nacional, también son fuente de crecimiento empresarial, el 

conocimiento en materia tributaria garantiza7eleóptimoscumplimientordeltodas las 
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obligaciones con la administración pública,1evitandosasífsanciones fiscales por falta 

de información. 

Según el código tributario (2022), la exigibilidad de las obligaciones tributarias Art 3°: 

1) Si el contribuyente debe determinar la obligación tributaria, el vencimiento será el 

día siguiente al del vencimiento señalado en la ley o en los actos reglamentarios, o en 

su defecto, el día 16 del mes siguiente al de ocurrencia del hecho generador. Para los 

tributosaadministradosepor7lasSunat, el vencimiento será5eledíassiguientesde haber 

caducado tal como señala eneeleArt.729º, 1delaCódigoSTributario. Cuando deba ser 

establecida por las autoridades fiscales, a partir del siguiente día de la finalización del 

plazo de pago señalado en la resolución de determinación de la obligación fiscal. Si no 

hubiere tal plazo, comienza el decimosexto día siguiente al de la notificación. 

El código tributario (2022), señala que los acreedores fiscales Art. 4°,7sonelosique 

tienen7queihacer las5normasatributarias. Son acreedoresadelobligaciones7tributarias, 

así como8sujetosadelderechospúblico con personalidad8jurídicaspropia, los entes 

centrales, regionales y locales, siempre que la legislación defina claramente para ellos 

esta condición. Asimismo, afirma que concurrencia de acreedores Art. N° 5, es decir, 

Cuando sean varias entidades públicas acreedoras fiscales de un mismo deficitario, y 

el importe no comprenda la totalidad de la deuda fiscal, la5Administraciónecentral, las 

administracionesaautonómicas, las7administracionesalocalesiyWlas entidades de 

derechoSpúblico8pactan sus respectivos créditos en proporción a su respectiva 

personalidad jurídica. Las deudas tributarias Art. 6°, generalmente, los acreedores 

fiscales gozan de prioridad sobre todos los activos del deudor y tienen precedencia 

sobre otras deudas, a menos que satisfagan a los acreedores cuyos créditos no se 

utilicen para pagar salarios y beneficios sociales a los empleados; sistemas 

privados de gestión de pensiones y sistemas públicos de pensiones. los impagos, los 

intereses y los pagos que pudieran derivarse de tales conceptos, 

incluidos los mencionados en el Decreto núm. 25897 en el artículo 30, la prioridad de 

los acreedores fiscales se extiende a otros derechos como hipotecas, derechos de 

prenda o algún otro derecho concreto inscrito en el registro respectivo. Las autoridades 

fiscales pueden solicitar al Registro resolución de decisión registral, 
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orden de pago o resolución sancionadora, las cuales igualmente deberán ser inscritas a 

simple requerimiento del Poder Ejecutivo, ganando así prioridad en la determinación 

del momento de inscripción preferente del contribuyente. 

EducacióneTributaria1 

Eneel7Perú, el acatamiento de las responsabilidades tributarias se determina por el 

modelo de autoliquidación fiscal, que también implica el acatamiento de diversas 

responsabilidades oficiales que pueden ser exigidas por la autoridad tributaria. Esta 

conexión implica que lasSuperintendenciasNacionaledelAdministración7Tributaria 

(SUNAT) es encargada de la organización tributaria y de la aplicación de las normas 

para la inspección y seguimiento de7lasoobligacionesetributarias.7Nosobstante, a 

pesar de la autoridad legal otorgada a las agencias de gestión tributaria para controlar 

y recaudar los impuestos, la administración tributaria no ha sido capaz de enmendar el 

acatamiento tributario ni eliminar la evasión y el matute fiscal. Este artículo se centra 

en el análisis de4lasculturaefiscal versus el quebrantamiento5derlasoobligaciones 

fiscales. 

A continuación, se presentó las siguientes justificaciones del estudio realizado: 

Justificación teórica: El desarrollo de la presente indagación, radica en la importancia 

que presenta, determinar la7culturastributaria en el1cumplimientosdellasiobligaciones 

tributariasienelosccomerciantes5de Los Ferroles, Chimbote, para de este modo sugerir 

medidas para mejorar4eleacatamientosde las9responsabilidadesefiscales en los 

comerciantes. 

Justificación práctica: La presente indagación estará diseñada como fuente de 

aprendizaje tributario, que se será de gran importancia porque nos brindará 

información relevante para lograr los objetivos y difundir mejores prácticas en el 

cumplimiento tributario. 

Justificación metodológica: En el presente estudio, se consideró el cumplimiento de 

los.objetivos, para precisar metodológicamenteslasculturastributaria5en el 

cumplimientosde7losadeberesetributarios.  
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Por consiguiente,5estesestudiospuedesservir como fuente8paraWotrosUestudios 

similares, ayudando así a comprender y lograr los resultados esperados, con una 

contribución significativa, sustentando estudios posteriores. 

 

Justificación social: La investigación se justifica, ya que resolverá problemas de 

incumplimiento de los deberes fiscales1deLlosOcomerciantes de “Los Ferroles”, con 

el1finEdeLmejorar el recibo7deLimpuestos. Esto beneficiará a los comerciantes y 

público en general, ya que con el aumento de recaudos se podrán desarrollar diversos 

servicios como: construcciones, mejoramiento de instalaciones educativas, 

hospitalarias, viales, de seguridad, etc. 

Justificación científica: Este estudio puede servir como fuente para otros estudios 

similares, ayudando así a comprender y lograr los resultados esperados, con una 

contribución significativa, sustentando estudios posteriores. 

Asimismo, se presentó el problema, como plantea Lizana.(2017), la fiscal hoy en día 

es algo a lo que no se le da tanta importancia como se debe, porque no se enseña desde 

pequeños la importancia de la contribución del gobierno, no sólo importa7elenivel de 

recaudación7delimpuestos, sino también la percepción pública de que no se recibe 

nada a cambio de las contribuciones que se hacen al Estado. Para cambiar esto, es 

importante empezar a crear conciencia sobre este tema, como se hace en otros países 

desarrollados. En esencia, la clave es cultivar una mayor comprensión y valoración de 

los beneficios que proporcionan los impuestos en términos de servicios públicos e 

infraestructura, lo que a su vez ayudará a fomentar una cultura tributaria más positiva. 

Es evidente que el comercio, realizado principalmente por personas físicas, es una 

actividad económica importante en el mundo moderno. Muchos comerciantes 

participan en esta actividad vendiendo diversos productos, ya que les proporciona las 

ganancias necesarias. La actividad comercial es esencial7pararelodesarrollo 

económicosdel4país, ya que contribuye al crecimiento de las industrias y a la creación 

de puestos de trabajo. 
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Se observa que en centro comercial “Los Ferroles”, muchos comerciantes incumplen 

con sus obligaciones tributarias o no declaran como corresponde, todas estas 

irregularidades son por la ausencia de las instituciones responsables de promover el 

cumplimiento. 

Ante los escenarios antes mencionados, se realizará estaiinvestigación3para 

determinar1la5culturastributaria en el cumplimientosde8lasiobligacionesitributarias. 

Por lo tanto, se plantea el1siguientesproblema: 

¿Cuál4es el efecto de la1CulturasTributaria en el1cumplimientosdellasiObligaciones 

Tributariasoenelosacomerciantes1de Los Ferroles, Chimbote-2023?  

También se presentó la7Conceptualizacióneyaoperacionalización de las    variables 

DefinicióneConceptual1delCulturaeTributaria:  

Desde la perspectiva de Atuguba (2021), lasculturaetributaria8se considera la 

comprensión de la tributación por parte del contribuyente y también7sesrelaciona con 

eleconocimientostributario5y la cancelación voluntaria de impuestos. Pero no todo el 

mundo está contento con el pago de impuestos, como en Ghana, donde la abierta 

corrupción de los políticos hace que el uso de los recursos recaudados sea cuestionable 

de muchas maneras, lo que afecta en gran medida los ingresos del país. 

Definición Operacional de Cultura Tributaria: 

La cultura tributaria está ligada al7conocimientosy comportamientoSde12los 

contribuyentes,1asíScomo al ejercicio7deLsusOdeberesAcomoSciudadanos que 

estará avaluada bajo la dimensión del conocimiento de cultura fiscal. 

Definición Conceptual de1Obligaciones.¡Tributarias:  

De acuerdo con el libro primero de la Sunat (2022), la1obligaciónefiscal pública es 

una obligación que tiene8elecontribuyente hacia la autoridad fiscal de pagar la 

cantidad correspondiente de impuestos adeudados, con base en las leyes y reglamentos 

pertinentes. 

Definición Operacional de Obligaciones Tributarias: 

La responsabilidad fiscal es el derecho que tiene el contribuyente al Estado y el deber 

cívico de aplicar más información y conocer a los contribuyentes de Los Ferroles, 
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estará rígida bajo las dimensiones acatamiento de las obligaciones fiscal y estrategias 

para perfeccionar el cumplimiento de las responsabilidades tributarias.  

A continuación, algunas definiciones conceptuales respecto8aylasUdimensiones e 

indicadoresade7nuestrasovariablesadelestudio: 

Como señala el código tributario (2022), un deber tributario, es7unaderechospúblico, 

es8unavínculosentre un recaudador de impuestos y un contribuyente, creado por 

lasley7y encaminado a respetar una ventaja tributaria porque es exigible. 

En la opinión de Casal & Becerra & Vásconez (2020), las estrategias tributarias 

soneacciones7encaminadas a1reducirelosapagos al1EstadoeenatérminosAfiscales con 

los1nstrumentosaqueUutilizanelasipersonasenaturalesayojurídicas. 

Según la SUNAT (2020), un justificante de8pagoresaunadocumentosquelacredita la 

adjudicación5desbienes, el7usosde un medio de adjudicación o la asistencia de un 

servicio. Pararser6consideradoscomostal, el comprobante deberárser7emitido o 

impreso de6conformidadecon las normas6delaReglamento de Recibos de abono. Esto 

significa que el recibo debe seguir un formato estandarizado y contener toda la 

información necesaria, como el nombre del vendedor, el comprador, la fecha, el monto 

de la transacción y cualquier información fiscal relevante. 

De acuerdo con el Equipo Legal del Perú (2021), el RUC es un documento que 

identifica e identifica a los contribuyentes, personas naturales o jurídicas con fines 

fiscales, lucrativos o no lucrativos, que les permita desarrollar formalmente 

actividades económicas. 

Según el INEI (2020), el sector informal se refiere a las unidades de producción sin 

derechos de personalidad jurídica que no están registradas en la oficina de impuestos. 

El trabajo informal se define como el trabajo que no proporciona beneficios legales, 

como seguridad social, bonos, vacaciones pagadas, etc. 

Según la Organisation For Economic (2021), la educación fiscal o del contribuyente 

es un instrumento clave para modificar la cultura fiscal y incrementar el acatamiento 

tributario libre. En esencia, esta educación3tienescomosobjetivoSaumentar la 

concienciaSy6laScomprensiónEde los contribuyentes sobre sus derechos y 

responsabilidades en materia tributaria, así como los beneficios del cumplimiento. A 

través de programas educativos específicos, los contribuyentes pueden estar más 



15 
 

informados y comprometidos con el sistema tributario, lo que en última instancia 

conduce a un mayor cumplimiento y una cultura tributaria más positiva. 

Citando a Bembibre (2022), por sensibilización entendemos toda actividad que 

consiste en concienciar a una persona sobre determinadas situaciones, fenómenos. 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

 

 

 

 

Culturae 

Tributarias 

 

 

Conocimiento de 

Culturae 

Tributariao 

Concepto 

 

1, 2 

Importancia 

 

3 

Grado de Educación  4, 5 

 

 

 

 

 

Obligacionese 

Tributariasi 

 

 

Cumplimientosde 

lasiObligaciones 

Tributariaso 

 

 

 

 

Emisiónedelcomprobantes de 

pago 

 

6, 7, 8 

Obtención del RUC 

 

9 

Deber de pagar oportunamente  10 

Estrategias1para 

mejorareel 

cumplimientosde 

Reducir la Informalidad 11 

Educaciónetributaria 12; 13; 14; 

15 
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las1Obligaciones 

Tributariase1 

  

 

Concientización 16, 17, 18 

 

 

La hipótesis de la investigación fue la siguiente, la1CulturasTributariastienenun efecto 

positivoien5ellcumplimiento de lasiObligacionesiTributarias8en los comerciantes de 

Los Ferroles, Chimbote-2023.  

El objetivosgeneral8fue analizar la1CulturasTributaria en elecumplimiento5de las 

ObligacionesiTributarias6en los comerciantes de Los Ferroles, Chimbote-2023. 

Se tuvo como.objetivos.específicos1 

1. Valorar el conocimiento de la cultura.tributaria.en.los.comerciantes de Los Ferroles, 

Chimbote-2023. 

2. Determinar..la..situación..actual...respecto..al..cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.en.los.comerciantes.de Los Ferroles, Chimbote-2023. 

3. Sugerir estrategias para mejorar.el.cumplimiento.de.las..Obligaciones..Tributarias en 

los.comerciantes de Los Ferroles, Chimbote-2023.  

 

2. METODOLOGIA 

2.1. Tiposy1diseñosdelinvestigación 

TIPOIDEIINVESTIGACION 

Según Rus (2021), losaestudiosadescriptivos1analizan las particularidades de una 

poblacióneolfenómeno5sin intentar comprender las entre esas características. La 

investigación descriptiva define, clasifica, divide o resume. 
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Eletipo5delestudiosfuesdescriptivo, ya que se encargó de identificar, conocer o 

determinar las particularidades, rasgos o características de la1CulturasTributaria y su 

cumplimientosdeldeberes1tributarios, de1losacomerciantes de “Los Ferroles.”  

DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

De acuerdo con Editorial Etecé (2021), el1diseñosnosexperimental, no manipula 

intencionalmente lasivariables3de interés, sino que observa y describe1losofenómenos 

de1interéseenesusentornosnatural. Esto significa que los investigadores se contentan 

con observar y describir los fenómenos tal como ocurren de forma natural, sin 

necesidad de recrearlos en un entorno controlado. 

Tuvo unadiseñosno7experimental, que se llevó a1cabossinimanipularivariables 

cultura y obligaciones tributarias. Estuvo basado principalmente en la supervisión de 

acontecimientos taliy1comonsucedeneenususcontexto nato y luego fueron analizados. 

De1cortestransversal, debido que1lasinvestigacióneseirealizóseniunWperiodoSde 

tiempo en el año 2023. 

2.2. Poblacióneyimuestra1 

POBLACIONo1 

En la opinión de Westreicher (2020), una población, es un grupo delpersonas6o 

animalesadellasmismaSespecieSque1seSencuentranEenIunImomentoiyilugaridetermi

nados. Eneotras4palabras, aunque la palabraspoblación6suele usarse más para 

referirse a la comunidad humana,ytambién9puede aplicarse a1otrosaanimales. 

En el centro comercial los Ferroles, existe una población de 1318 comerciantes. 

MUESTRA 

Tal como indica Ludeña (2021), la muestra proporciona información y ciertas 

conclusiones sobre la población. En pocas palabras,1unasmuestrasesapartesdeluna 

poblaciónecon2lasqueiunoinvestigador realiza un análisis estadístico. 

La muestra de comerciantes de Los Ferroles fue seleccionada de manera aleatoria 

mediante una fórmula estadística, con el fin de asegurar una muestra representativa de 

la población. 

Estuvo7determinadasaleatoriamente por la7siguientesfórmulasestadística, donde: 

N= Tamaño1dellasPoblación, 1318 
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P=. Probabilidadea1favor,0.5 

Q= Probabilidadeen1contra,0.5 

Z= Nivel2delconfianza, 1.96 

E= Error1delmuestra, 0.05 

𝑛 =
(𝑍)2 ∗ (𝑁) ∗ (𝑃) ∗ (𝑄)

(𝐸)2 ∗ (𝑁 − 1) + (𝑍)2 ∗ (𝑃) ∗ (𝑄)
 

𝑛 =
(1.96)2 ∗ (1318) ∗ (0.5) ∗ (0.5)

(0.05)2 ∗ (1318 − 1) + (1.96)2 ∗ (0.5) ∗ (0.5)
 

𝑛 =
1265.8072

378.77544.2529
= 297.633897 = 298 

La muestra estuvo compuesta por 298 comerciantes de Los Ferroles, proporcionando 

un tamaño muestral suficientemente amplio para obtener resultados fiables. 

2.3.Técnicas1elinstrumentosodelinvestigación 

        TÉCNICA 

Según Rodríguez (2022), define a la técnica como un concepto universal de un 

procedimiento implementado para realizar una tarea específica. Al utilizar la 

tecnología, se utilizan muchas herramientas para concretar losaobjetivos5desla 

responsabilidadaadquirida.1No puede ser considerada8unasciencia o3partesdelella 

porque su uso está generalizado a1cualquierocampoSdondeDseSdebaNaplicar algún 

procedimiento o corrección. Por1otroSlado, tiene unAcarácter1universal, porque los 

tiposadeltecnologíasseoadaptanaaylahsituación1en función de lo que se necesite.  

Sesempleóllastécnica7dellalencuesta, que aplicamos a 298 comerciantesOde7los 

Ferroles 2023, a fin de recopilar información primaria sobre el conocimiento de la 

culturaSy2el cumplimientoSdeLobligaciones0Tributarias. 

INSTRUMENTO 

Delacuerdo7a la opinión de Wyman (2022), losJinstrumentos6deOinvestigación son 

mediosoporolosocuales5el investigador puedestratareproblemasSy3fenómenos y 

extraerEinformación2de ellos.  

A la muestra previamente determinada se le aplicó un cuestionario, compuesto por un 

conjunto de preguntas cerradas, diseñado para recabar información que permitiera 
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evaluar los objetivos específicos planteados. El cuestionario fue aprobado mediante el 

método delexpertos7antes de su aplicación, lo que permitió asegurar que las preguntas 

fueran pertinentes, claras y adecuadas para obtener la información deseada. 

 

PROCESAMIENTO Y ANALISISiDElLA2INFORMACION 

Losadatos7obtenidos de la encuestasfueronlprocesados2yatabulados utilizando 

Microsoft Excel. Adicionalmente, se empleó el software estadístico.SPSSªV.25.0 para 

el análisis estadístico..de5loseindicadores. Los resultados fueron luego interpretados y 

examinados, y presentados en forma de tablas estadísticas, lo que permitió una 

comprensión integral de los hallazgos de la investigación. 
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3. RESULTADOS 

Tabla 1 

Tiene conocimiento enelo1referentesalapago deolas1ObligacionesiTributarias. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
30 10% 

Enldesacuerdo2 
15 5% 

Indiferenteo1 
54 18% 

Deoacuerdos6 
86 29% 

Totalmentesdelacuerdol1 
113 38% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónepropias1 

 

Interpretación:  

Enela1tabla 1, el 38% de loseencuestados1indicaron estar totalmente1deiacuerdo 

ante el conocimiento del pago de las obligaciones fiscales, el 29% está de 

acuerdo y un 18% se muestran indiferentes, sin embargo, un 5%2estálen 

desacuerdosy1por el contrario un 10% estástotalmente1enedesacuerdo. 
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Tabla 2 

Considerasustedeque1lascultura tributaria es1importantespararcontribuirocon 

el Estado. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
27 9% 

Enldesacuerdo2 
42 14% 

Indiferenteo1 
60 20% 

Deoacuerdos6 
89 30% 

Totalmentesdelacuerdol1 
80 27% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

En1lastabla 2, podemos observar1quesel 30% se encuentra de acuerdo 

consideran que8lascultura fiscal esnimportante1pararcontribuireconlelrEstado, 

el 27% se muestra totalmente de acuerdo y el 20% es indiferente a dicho item. 

Por7otroslado, el 14% estáren1desacuerdo y el 9% totalmenteoen1desacuerdo. 
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Tabla 3 

Considero que tengo valores personales que ayudan a fortalecer mis 

conocimientos tributarios.  

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
36 12% 

Enldesacuerdo2 
45 15% 

Indiferenteo1 
63 21% 

Deoacuerdos6 
83 28% 

Totalmentesdelacuerdol1 
72 24% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Enolastabla33, el 28% está de acuerdo, consideran que los valores personales 

ayudan a fortalecer los conocimientos tributarios y 24% se encuentra totalmente 

de acuerdo, mientras que el 21% se muestran indiferentes. Sin embargo, el 15% 

estáren1desacuerdo y el 12% totalmentesen1desacuerdo. 
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Tabla 4 

Considera que el grado de estudios es fundamental para generar una conciencia 

tributaria. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
39 13% 

Enldesacuerdo2 
30 10% 

Indiferenteo1 
60 20% 

Deoacuerdos6 
77 26% 

Totalmentesdelacuerdol1 
92 31% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Ennlastabla44, observamos que el 31% se muestra totalmente de acuerdo, 

considera que el grado de estudios es fundamental para generar conciencia 

tributaria y el 26% estárde2acuerdo, el 20% se1muestrasindiferente. Sin 

embargo, el 10% está1enidesacuerdo y el 13% totalmente1enedesacuerdo.  
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Tabla 5 

Considera que el sistema tributario en el Perú es justo. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
15 5% 

Enldesacuerdo2 
33 11% 

Indiferenteo1 
27 9% 

Deoacuerdos6 
95 32% 

Totalmentesdelacuerdol1 
128 43% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropia0i 

 

Interpretación: 

Ensla1tabla 5, el 43% sesmuestra3totalmente de acuerdo, considera que sistema 

tributario del Perú es justo y el 32% está de acuerdo. Por el contrario, un 11% 

estáreni1desacuerdo, el 9% es indiferenteiy el 5% estáitotalmente enidesacuerdo. 
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Tabla 6 

Entregasustedecomprobantesedelpagosaunicuandolnoiseilosisolicitan. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
24 8% 

Enldesacuerdo2 
48 16% 

Indiferenteo1 
39 13% 

Deoacuerdos6 
119 40% 

Totalmentesdelacuerdol1 
69 23% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Ennlastabla66, podemosiobservar1que el 40% se mostró de acuerdo, entrega 

comprobantes cuando aun cuando no se los solicitan y 23% está totalmente de 

acuerdo. Sin embargo, el 16% se muestra1enedesacuerdo, el113%ieseindiferente 

y el 8% se encuentra totalmentesen1desacuerdo. 
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Tabla 7 

Percibes,usted1querlos.icomerciantes de Los Ferroles otorgansvoluntariamente 

comprobantes1delpago. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
30 10% 

Enldesacuerdo2 
45 15% 

Indiferenteo1 
60 20% 

Deoacuerdos6 
89 30% 

Totalmentesdelacuerdol1 
75 25% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Ennlastabla77, podemosiobservariquerel330% dellosiencuestados1se muestra 

de acuerdo en otorgar voluntariamente los comprobantes de pago y el 25% 

totalmente de acuerdo, el 20% es indiferente. Según los resultados de la tabla, el 

15% estáien1desacuerdo y el 10% totalmentesen1desacuerdo. 
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Tabla 8 

Considerasusted.queoel1trámite.paraiobtenereel.RUCIessmuy.iengorroso. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
48 16% 

Enldesacuerdo2 
60 20% 

Indiferenteo1 
42 14% 

Deoacuerdos6 
66 22% 

Totalmentesdelacuerdol1 
83 28% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

En1lastabla 8, podemosiobservarique1el 28% se muestra totalmente de acuerdo 

y consideran quelel1trámitespara obtener RUCles7muy.engorroso, el 22% está 

de acuerdo y por el contrario el 20% está en desacuerdo. A pesar de todo, el 16% 

estártotalmente4enedesacuerdo y el 14%1esnindiferente.  
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Tabla 9 

Utilizanusted.el.cronogramasde1pagos.dellos.tributos.para*el9cumplimiento 

en susiobligaciones1tributariasioportunamente. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
24 8% 

Enldesacuerdo2 
51 17% 

Indiferenteo1 
57 19% 

Deoacuerdos6 
80 27% 

Totalmentesdelacuerdol1 
86 29% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

En1lastabla 9, el 29% sesmuestra7totalmente de acuerdo, el 27% está de acuerdo 

y utilizan el cronograma de pagos, el 19% es indiferente, el.17% se mostró en 

desacuerdo y el 8% totalmentesen2desacuerdo. 
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Tabla 10 

Siino.cumple5con suspobligaciones1tributarias en los plazos prescritos, puede 

enfrentar una infracción o una multa. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
18 6% 

Enldesacuerdo2 
48 16% 

Indiferenteo1 
42 14% 

Deoacuerdos6 
107 36% 

Totalmentesdelacuerdol1 
83 28% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Enila1tabla 10, el 36% se encuentra de acuerdo que al no7cumpliracon.sus 

obligacionesatributarias5enWlosaplazos prescritos se puede enfrentar a una 

infracción o multa, el 28% estártotalmente4desacuerdo, el 16%1enedesacuerdo, 

el 14% eseindiferente1y el 6% se muestra totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 11 

Usted cree que fortalecer la fiscalización laboral disminuye la informalidad. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
6 2% 

Enldesacuerdo2 
33 11% 

Indiferenteo1 
54 18% 

Deoacuerdos6 
104 35% 

Totalmentesdelacuerdol1 
101 34% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Enelastabla611, podemosaobservar1queeel 35% se encuentra de acuerdo y creen 

que fortalecer la fiscalización reduce la informalidad, el 34% totalmente de 

acuerdo, un 18% es indiferente, el 11% está1enndesacuerdo1y.el 2% está 

totalmentesen1desacuerdo. 
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Tabla 12 

Lasinformación2transmitidaSporElosRmediosQdePcomunicación fomenta mi 

cumplimiento con mis obligaciones tributarias. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
12 4% 

Enldesacuerdo2 
42 14% 

Indiferenteo1 
57 19% 

Deoacuerdos6 
72 24% 

Totalmentesdelacuerdol1 
116 39% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropiai0 

 

Interpretación: 

Ennlastabla312, observamossque1el 39% se muestra totalmente de acuerdo y 

manifiesta que1lasinformación transmitida en1mediosadeRcomunicación 

fomenta1ellcumplimientosdelsus.obligacionesatributarias, el 24% de acuerdo, 

mientras que el 19% es indiferente a ello, el 14%1estáren desacuerdosy14% está 

totalmente6enadesacuerdo. 
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Tabla 13 

Considero que la educación fiscal debe promoverse desde la escuela. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
27 9% 

Enldesacuerdo2 
36 12% 

Indiferenteo1 
77 26% 

Deoacuerdos6 
75 25% 

Totalmentesdelacuerdol1 
83 28% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónjpropia1 

 

Interpretación: 

Ennlastabla113, podemos ver que el 28% está totalmente de acuerdo, considera 

que la educación fiscal debe promoverse en la escuela, el 26% es indiferente, el 

25% estáide3acuerdo, el 12% en desacuerdosy1el 9% totalmente1enidesacuerdo. 
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Tabla 14 

Conozco las campañas que promueve SUNAT. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
51 17% 

Enldesacuerdo2 
63 21% 

Indiferenteo1 
75 25% 

Deoacuerdos6 
51 17% 

Totalmentesdelacuerdol1 
60 20% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónepropia1 

 

Interpretación: 

En1lastabla 14, podemosaobservar1que la mayoría, el 25% es indiferente al 

conocimiento de las campañas que promueve sunat, el 20% estártotalmente3de 

acuerdo, el 21%1enedesacuerdo, el 17% en desacuerdo y un 17 se mostró 

totalmenteien1desacuerdo. 
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Tabla 15 

Considero que la educación fiscal debe ser un hábito para todas las personas. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
3 1% 

Enldesacuerdo2 
39 13% 

Indiferenteo1 
48 16% 

Deoacuerdos6 
86 29% 

Totalmentesdelacuerdol1 
122 41% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónepropia3 

 

Interpretación: 

En1laatabla 15, el 41% se encuentra5totalmenteedesacuerdo, los encuestados 

consideran que la educación fiscal debe ser un hábito de todas las personas, el 

29%1estárdelacuerdo, el 16% seimuestraiindiferente, el 13% enidesacuerdo1y.el 

1% totalmentesen1desacuerdo. 
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Tabla 16 

La sunat realiza concientización tributaria. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
18 6% 

Enldesacuerdo2 
45 15% 

Indiferenteo1 
69 23% 

Deoacuerdos6 
86 29% 

Totalmentesdelacuerdol1 
80 27% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónipropia2 

 

Interpretación: 

En.la.tabla116, se muestrasqueiel129% está de acuerdo y el 27%1totalmenteSde 

acuerdo, mientras que el 23% es indiferente sobre la1concientizaciónetributaria 

por8parteSdeWlaUsunat, el 15% está1enldesacuerdo y el 6%1totalmentesen 

desacuerdo. 
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Tabla 17 

Las charlas y programas ayudan a incentivar1elecumplimientos.de sus 

obligacionesitributarias.1 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
24 8% 

Enldesacuerdo2 
30 10% 

Indiferenteo1 
45 15% 

Deoacuerdos6 
75 25% 

Totalmentesdelacuerdol1 
125 42% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboraciónkpropia5 

 

Interpretación: 

En1lastabla 17, 1podemossobservar.que.el 42% de los comerciantes encuestados 

está totalmente de acuerdo y creen que las charlas y programas ayudan incentivar 

elecumplimiento.de1sus1obligacionesstributarias, el 25% de acuerdo y el 15% 

se muestra indiferente. Por el contrario, el 10% enedesacuerdo1y el 8% 

totalmente8enidesacuerdo. 
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Tabla 18 

La Administración tributaria debe concientizar a los comerciantes de los 

Ferroles. 

Alternativa Cantidade1 Porcentajeo1 

Totalmentesenedesacuerdo1 
30 10% 

Enldesacuerdo2 
42 14% 

Indiferenteo1 
48 16% 

Deoacuerdos6 
83 28% 

Totalmentesdelacuerdol1 
95 32% 

Total 
298 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

En1lastabla 18, podemossobservarrque1el 32% de los comerciantes encuestados 

se mostró totalmente de acuerdo, el 28% está de acuerdo, consideran que la 

administraciónEtributaria7debe concientizar a9losTcomerciantes y el 16% 

indiferente al item. Sin embargo, el 14% estásenedesacuerdo1y el 10% 

totalmente2enldesacuerdo. 
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4. ANÁLISIS YiDISCUSIÓN1 

Deaacuerdo1connel objetivosgeneral8podemos observar9lossresultadosldeola 

tabla 2, el 30% de los comerciantes encuestados manifestaron estar de acuerdo y 

consideran que la cultura tributaria es crucial para contribuir con el Estado, 

mientras que el 27% se mostró totalmente de acuerdo y el 20% fue indiferente. Por 

el contrario, el 14% de los contribuyentes se mostraron8en.desacuerdo y el 9% 

manifestaron estarrtotalmente3enadesacuerdo. En contraste con los resultados de 

Agüero (2021), su objetivosfueedeterminar8lasrelación entre9lascultura y 

obligación tributaria, logró demostrar que, según9lascorrelaciónJdeRRho de 

Spearman, el valor es de 0,607 y el7nivelldelerror fue de 0,01. Según Mamani & 

Quiza (2022), su5objetivosgeneralffue describir9laYrelaciónEentre7lascultura 

tributariaSy1lasoobligacionesTtributarias. Sus hallazgos estadísticos revelaron 

que el 17 % deLloskencuestadosñconocía4la1culturaTtributaria y el 19% había 

cumplido con sus obligaciones tributarias. Con base en estos resultados, los autores 

concluyeron que existe unaicorrelaciónppositiva1entreelasculturaTtributariaSy el 

cumplimientoSdellas1obligacionesotributarias. 

Por lo cual la cultura fiscal es de gran importancia para elCcumplimiento7de los 

deberes tributarios en los comerciantessdellcentroccomercial1los ferroles. 

 

Teniendosenjcuenta1aliobjetivosespecífico 1, percibimos en1lastabla 1, el 38% de 

los comerciantes encuestadossmanifestaron2estar totalmente de acuerdo ante el 

conocimiento del pago de obligaciones tributarias, el 29% se mostró de acuerdo y 

el 18% manifestó ser indiferente a ello. Por otra parte, un 5% de los comerciantes 

encuetados está en desacuerdoRy el 10% manifestaron estar totalmenteSen 

desacuerdo. En la tabla 3, el 28% manifestaron estar de acuerdo, consideran que 

los valores personales ayudan a mejorar el conocimiento tributario, el 24% de los 

comerciantes que se encuestaron manifestaron estar totalmente de acuerdo, el 21% 

se mostró indiferente. Por otra parte, el 15% manifestó estar en desacuerdo y en el 

mismo contexto el 12% se mostró totalmente en desacuerdo. Contrastando con los 

resultados de Trigoso (2022), dado que el objetivo fuesdeterminar1lascorrelación 

entrercultura7tributaria7y la formalizaciónntributaria7endel mercado de 
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Cooperación de1ServicioseEspeciales deLAzcona1se obtuvo un 70,9% para el 

grado de correlación entreCcultura1y1laFformalizaciónTtributaria, en efecto una 

correlación positiva alta y a nivel sig.1elRresultadojfue1de10,0014menor al 5%. 

En tal sentido lasculturañtributariaoy1la formalización...tributaria están 

relacionadas. Asimismo, contrastando con el autor Cunza (2022), analizar4degqué 

forma se relaciona la culturaStributariaLconolas1responsabilidadesTtributarias se 

llegóLailaCconclusión1que, el impuesto9aSlaUculturaPsePrelaciona con 

laOobligación7tributariaDde5losEcontribuyentes, en tal sentido con un nivel 

significativo de 0,000, en cual se logró5validarelashipótesis alternativa y su 

relaciónedirecta,7positiva,udébil,aya que de acuerdo alacoeficientesde7Pearson 

las dosivariablesotienenounalrelaciónode70,478.  

Al comparar losiresultadossobtenidospenUesteKestudio5con otros estudios 

existentes, podemos decir que lasculturaitributariaies7un factor determinante en el 

cumplimientoSdeLlas1obligaciones fiscales. Cabe resaltar que al adquirir mayor 

conocimiento fiscal permitirá a9losIcontribuyentesecumplir de una manera muy 

eficiente8conosusiobligacionesutributarias. 

 

De acuerdoSal1objetivoSespecífico 2, podemosoobservar4enelastabla 6, donde un 

40% de los comerciantes encuestadosomanifestaron1estar de acuerdo y entregan 

comprobantes de pago cuando aún no6seslos solicitan, algo semejante ocurre con 

el 23% de encuestados que están totalmente de acuerdo. Aunque en otro sentido el 

16% se muestran en desacuerdo, de la misma forma el 8% está totalmente en 

desacuerdo y el 13% fue indiferente a la ello. Algo semejante ocurre con la tabla 

7, donde5sesobservarqueLel 30% de los comerciantes manifestó de acuerdo y 

otorgan voluntariamente1comprobantesSde pago, de igual modo el 25% está 

totalmente de acuerdo y el 20% se mostró indiferente a la situación. A diferencia 

del 15% quienes manifestaron estar en desacuerdo y al similar ocurre con el 10% 

de losSencuestadosQque1estánTtotalmente en desacuerdo. También en la tabla 9, 

observamos que un 29% manifestó estar totalmente deAacuerdo, utilizan el 

cronogramaSdePpagosÑparaEel7cumplimiento de6susLobligacioneslde manera 

oportuna, en el mismo sentido un 27% de los comerciantes están de acuerdo y el 
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19% es indiferente. Por el contrario, un 17% manifestaron estar en desacuerdo y 

de igual manera el 8% totalmente en desacuerdo. Contrastando con los resultados 

de autor Huisa (2020), su estudio plantea determinarala1incidenciaOde la cultura 

tributariaSen1el cumplimientoJde2lasJobligaciones tributarias, donde obtuvo que 

la cultura tributaria si7influyeSsignificativamente en el6cumplimientos.de 

obligacionesitributarias.5 

Evidentemente gran parte de los comerciantes de los ferroles sí7cumplenncon sus 

obligacionesTtributarias7y es de gran importancia ya que ayuda al desarrollo 

económico de su distrito. 

 

Enecuanto1ainuestrosobjetivoiespecífico 3, podemosHobservar1en1lastabla 11, el 

35% de4los.sencuestados manifestó estaride7acuerdo, cree que fortaleciendo la 

fiscalización laboral disminuye la informalidad y de igual manera el 34% 

manifestó estar totalmente de acuerdo, el 18% es indiferente. Por otro lado, un 11% 

manifestó estar en desacuerdo y en el mismo sentido el 2% manifestaron estar 

totalmente en desacuerdo. También en la tabla 12, un 39% se mostró totalmente 

de acuerdo9conula informaciónotransmitida8por los7mediosodelcomunicación 

quien fomenta su7cumplimientoSde lasgobligaciones1tributarias, de igual modo el 

24% se mostró de acuerdo y el 19% es indiferente. Por otra parte, el 14% manifestó 

estar en desacuerdo y el 4% de los1encuestadosimanifestaronoestaretotalmente en 

desacuerdo. Contrastando con los resultados del autor Pecho (2021), determina 

como sesrelacionasla7cultura tributaria conHel1cumplimientoyde obligaciones, 

donde se comparó valores de rs= 0,657 de acuerdo a la correlación de Spearman 

calificada como media y significativa, p<0,000. De igual manera determinó como 

serrelaciona7la percepción tributariarcon4elEcumplimientoSdeSobligaciones 

tributariasIdonde7se confirmó el valor de rs=0,367, la cual lo califico como 

correlación débil y significativa p<0,000. También8haadeterminado laQrelación 

entre educación fiscal y1cumplimientoDdeLobligacionesItributarias, donde 

obtuvo como resultado según Spearman el valor de rs=0,556, correlación 

calificada como media significativa p<0,000. Finalmente determinó la 

relacióneentreOvalores5tributarias y1cumplimientoide obligaciones1tributarias, 
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donde obtuvo que rs=0,603, de acuerdo a Rho Spearman calificado como 

correlación media significativa p<0,000.  

EsMmuyOimportante8sugerir estrategias para mejorar el6cumplimientoOde 

obligacionesitributarias1y concientizar a los comerciantes. 
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5. CONCLUSIONES 

• De acuerdo al objetivo general después que se analizó lasculturaUtributaria7en 

elccumplimiento1deilasoobligacionesytributarias concluimos según1lastabla 

2, el 30% de losicomerciantesiencuestadosimanifestaron1estarldelacuerdo y 

consideranyque1lasculturastributaria es vital para contribuir con el Estado. 

Debido a la relaciónppositivaaentre1cultura6tributaria y99obligaciones 

tributarias, puede afirmarse que, al promover más cultura91tributaria, se 

incrementará el acatamiento de las obligaciones7tributarias por parte de los 

comerciantes de los Ferroles. 

• Teniendo en cuenta a nuestro objetivo3específico 1, valorar el conocimiento 

de la1culturastributariasen1lastabla 1, el 38% de los comerciantes encuestados 

manifestaronaestar7totalmente deAacuerdo ante el conocimiento delapago2de 

obligacionesa1tributarias. En la tabla 3, el 28% manifestaron estar de acuerdo, 

consideranequeolosOvaloresEpersonales9ayudan a mejorar el conocimiento 

tributario. Por ello se llegó a concluir que, al fomentar1unammayorPpráctica 

de1valoreso.tributarios, se podría esperar5unLmayorOcumplimientoOde las 

obligaciones9tributarias3por parte de los comerciantes. 

• DeAacuerdoAalOobjetivo9específico 2, después de determinar3la situación 

actual respecto al cumplimiento8de.las2obligacionesItributarias1enelastabla 6, 

se1evidenciósquesel 40% de los6comerciantes manifestaroneestar1de acuerdo 

y entreganicomprobantes1delpago cuando aún1nosseplosDsolicitan. Algo 

similar ocurre con la tabla 7, donde el 30% de los comerciantes manifestó de 

acuerdo y otorgan voluntariamentescomprobantes1delpago. También en la 

tabla 9, el 29% manifestó estar totalmente de9acuerdo, utilizan el 

cronograma9de7pagos para6el.cumplimiento.de sus1obligaciones de manera 

oportuna. En conclusión, la cultura tributaria ayuda al proceso del 

cumplimientoEde1lasiobligacionesStributarias, ya que, si los comerciantes 

están conscientes de sus obligaciones tributarias, también poseen el 

conocimiento para manejarlas adecuadamente, se podría lograr un mayor 

cumplimiento voluntario. 
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• En cuanto a nuestro objetivo específico 3, sugerir estrategias para mejorar el 

cumplimiento tributario según la tabla 11, el 35% de los encuestados manifestó 

estar de acuerdo, cree que fortaleciendo la fiscalización laboral disminuye. En 

la tabla 12, un 39% se mostró totalmente de acuerdo con1lasinformación 

transmitidas1por1losssmediosa1de comunicación quien fomenta 

suCcumplimiento1deelas5obligaciones41tributarias. En conclusión, puede 

afirmarse que las medidas de control y fiscalización tributaria aumentan la 

culturaStributaria6enolosacomerciantes, lo que contribuye a un 

mayor6cumplimiento6.de las7obligacionesitributarias. 
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6. RECOMENDACIONES 

• De6acuerdo al objetivo61general se recomendaría a La5Superintendencia 

Nacional.de.1Aduanas y de.AdministraciónI1Tributaria que se debe capacitar 

a los comerciantes con11la..finalidad de proporcionar información7clara y 

sencilla, con elLobjetivo6de promover la cultura14tributaria entre los 

comerciantes de los Ferroles, para aumentar el5cumplimiento61deOlas 

obligacionesOtributarias.1 

• Teniendo en cuenta al objetivo específico 1, para promover un mayor 

cumplimientoOde7lasOobligacionesPtributarias, se debe implementar un 

programa de educación tributaria dirigido a los comerciantes de los Ferroles, 

con el fin de mejorar su conocimiento y práctica de valores tributarios. 

• Según el2objetivosespecíficos2, se1recomiendanaklos responsables públicos 

que deben tomar medidas para promover la culturaStributaria8en.los 

comerciantes, como la publicación de información tributaria accesible y los 

incentivos fiscales para los que se adhieren a la voluntariedad del cumplimiento 

tributario. 

• En cuanto a nuestro objetivo específico 3, para mejorar el cumplimiento 

tributario, se recomienda a los responsables del manejo fiscal que deben 

reforzar la fiscalización y control de los comerciantes, a fin de establecer un 

sistema de medidas de transparencia y responsabilidad en el9cumplimiento5de 

las obligaciones6tributarias. 
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Anexo N° 01: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

VARIA

BLES 

DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

 

Cultura 

Tributa

ria 

 

 

Según Amasifuen (2015), 

la cultura tributaria 

es un conjunto de 

supuestos básicos sobre 

el comportamiento de los 

ciudadanos que dictan lo 

que se debe y no se 

debe hacer en lo 

relacionado con el pago 

de impuestos en el país 

donde más o menos 

cumples con tus obligaci

ones tributarias. 

La cultura 

tributaria está 

ligada al 

conocimiento y 

comportamiento 

de los 

contribuyentes, 

así como al 

ejercicio de sus 

deberes como 

ciudadanos. 

Conocimiento de 

cultura tributaria 

Concepto 

 

1, 2 Ordinal 

Importancia 3 

Grado de 

educación 

4, 5 

 

 

 

 

 

Obligac

iones 

Tributa

rias 

 

 

 

 

 

De acuerdo con López 

(2016), Los pasivos 

fiscales son todos los 

pasivos derivados de la 

necesidad de 

pagar impuestos para cub

rir el gasto público. 

La obligación 

tributaria es el 

derecho que tiene 

el contribuyente al 

Estado y el deber 

cívico de aplicar 

más información y 

conocer a los 

contribuyentes de 

Los Ferroles. 

Cumplimineto de 

Obligaciones 

Tributarias 

Emisión de 

comprobantes de 

pago 

 

6,7, 8 Ordinal 

Obtención del 

RUC 

 

9 

Deber de pagar 

oportunamente 

 

10 

Estrategias para 

mejorar el 

cumplimiento de 

las Obligaciones 

Tributarias  

 

Reducir la 

Informalidad 

11 

Educación 

tributaria 

12; 13; 

14; 15 

Concientización 16; 17; 

18 
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Anexo N° 02: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 CULTURA TRIBUTARIA Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE 

LOS COMERCIANTES DE LOS FERROLES, CHIMBOTE-2022 
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Problema Variables Objetivos Hipótesis Metodología 
¿Cuál es el 

efecto de la 

Cultura 

Tributaria en 

el 

cumplimiento 

de las 

Obligaciones 

Tributarias en 

los 

comerciantes 

de Los 

Ferroles, 

Chimbote-

2023?  

 

Cultura 

Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones 

Tributarias 

 

 

 

O B JE TI V O 

G E NER AL :  

-Analizar la Cultura Tributaria 

en el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias en los 

comerciantes de Los Ferroles, 

Chimbote-2023. 

 

 

O B JE TI V O S 

E S PE CÍ FI C O S:  

 
1. Valorar el 

conocimiento de la 

cultura tributaria en los 

comerciantes de Los 

Ferroles, 

Chimbote,2023. 

2. Determinar la situación 

actual respecto al 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

en los comerciantes de 

Los Ferroles, 

Chimbote-2023. 

3. Sugerir estrategias para 

mejorar el 

cumplimiento de las 

Obligaciones 

Tributarias en los 

comerciantes de Los 

Ferroles, Chimbote-

2023.  

 

 
La Cultura 

Tributaria tiene 

un efecto 

positivo en el 

cumplimiento 

de las 

Obligaciones 

Tributarias en 

los 

comerciantes 

de Los 

Ferroles, 

Chimbote-

2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TIPO: Descriptivo. 

 

DISEÑO: No 

experimental de 

corte transversal. 

 

POBLACION: 

Conformada por 

1318 comerciantes. 

 

Muestra: 

Conformada por 

298 comerciantes. 

 

TECNICA: 

Encuesta 

 

INSTRUMENTO: 

Cuestionario 
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ANEXO 03:                             CUESTIONARIO 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS COMERCIANTES DE LOS FERROLES 

El presente cuestionario tiene como objetivo analizar la Cultura Tributaria en el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en los comerciantes de Los Ferroles, 

Chimbote-2023. 

INTRUCCIONES: Para contestar cada pregunta, lea cuidadosamente el enunciado y elija 

sólo una respuesta marcando con una aspa (X) sobre la opción que considere apropiada. Se 

agradece su participación. 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo 

En desacuerdo Indiferente De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

 

 

 1 2 3 4 5 

Conocimiento de cultura tributaria       

1. Tiene conocimiento en lo referente al pago de las 

Obligaciones Tributarias. 

     

2. Considera usted que la cultura tributaria es importante 

para contribuir con el Estado. 

     

3. Considero que tengo valores personales que ayudan a 

fortalecer mis conocimientos tributarios. 

     

4. Considera que el grado de estudios es fundamental 

para generar una conciencia tributaria. 

 

     

5. Considera que el sistema tributario en el Perú es justo.      

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias      

6. Entrega usted comprobantes de pago aun cuando no 

se los solicitan. 
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7. Percibe usted que los comerciantes de Los Ferroles 

otorgan voluntariamente comprobantes de pago. 

     

8.  Considera usted que el trámite para obtener el RUC 

es muy engorroso. 

     

9. Utiliza usted el cronograma de pagos de los tributos 

para el cumplimiento en sus obligaciones tributarias 

oportunamente. 

     

10. Si no cumple con sus obligaciones tributarias en los 

plazos prescritos, puede enfrentar una infracción o una 

multa 

     

Estrategias para mejorar el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias  

     

11. Usted cree que fortalecer la fiscalización laboral 

disminuye la informalidad. 

     

12. La información transmitida por los medios de 

comunicación fomenta mi cumplimiento con mis 

obligaciones tributarias. 

     

13. Considero que la educación fiscal debe promoverse 

desde la escuela. 

     

14. Conozco las campañas que promueve SUNAT.      

15. Considero que la educación fiscal debe ser un hábito 

para todas las personas. 

     

16. La sunat realiza concientización tributaria.      

17. Las charlas y programas ayudan a incentivar el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

     

18. La Administración tributaria debe concientizar a los 

comerciantes de los Ferroles. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

¡MUCHAS GRACIAS POR SU PARTICIÁCIÓN! 
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UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE ESTUDIO: Contabilidad 

PLANILLA DE JUICIO DE EXPERTOS 

 Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento: cuestionario para medir la 

“validez”, que es parte de la investigación titulada: “cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias de los comerciantes de los ferroles, chimbote-2023 

La evaluación de los instrumentos es de gran relevancia para lograr que sean válidos y que los resultados 

obtenidos a partir de éstos sean utilizados eficientemente; aportando tanto a la elaboración de la Tesis como 

de sus aplicaciones.  Agradecemos su valiosa colaboración. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: Mg. Yesenia Ávila Alcalde 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Administrador 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL: Sector Privado 

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN: 6 años 

INSTITUCIÓN: Universidad San Pedro 

Objetivo de la investigación: Analizar la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

los comerciantes de Los Ferroles-2023 

“Concepto, importancia, grado de educación, emisión de comprobantes, Obtención del RUC, Deber de pagar 

oportunamente, reducir la informalidad, concientización”, de acuerdo con los siguientes indicadores sírvase 

calificar cada uno de los ítems según corresponda. 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

SUFICIENCIA 

Los ítems que pertenecen a 

una misma dimensión bastan 
para obtener la medición de 

ésta. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 
4. Alto nivel. 

-Los ítems no son suficientes para medir la dimensión. 

-Los ítems miden algún aspecto de la dimensión, pero 

no corresponden con la dimensión total. 
-Se deben incrementar algunos ítems para poder 

evaluar la dimensión completamente. 

-Los ítems son suficientes. 

CLARIDAD 

El ítem se comprende 

fácilmente, es decir su 

sintáctica y semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem no es claro 

-El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de las 
mismas. 

-Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

-El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada.  

COHERENCIA 

El ítem tiene relación lógica 

con la dimensión o indicador 

que está midiendo. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

-El ítem tiene una relación tangencial con la 

dimensión. 
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-El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que está midiendo. 

-El ítem se encuentra completamente relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante; es decir, debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 
3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada 

la medición de la dimensión. 
-El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede 

estar incluyendo lo que mide éste. 

-El ítem es relativamente importante. 

-El ítem es importante. 
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MATRIZ DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS 

TÍTULO DE LA TESIS: “CULTURA TRIBUTARIA Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES DE LOS FERROLES, CHIMBOTE 2023”. 

 

DIMENSION 
ITEM SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

OBSERVACIONES 

(Si debe modificarse 

un ítem por favor 

indique) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

de cultura 

tributaria  

1. Tiene 

conocimiento en 

lo referente al 

pago de las 

Obligaciones 

Tributarias. 

4 4 4 4  

2. Considera usted 

que la cultura 

tributaria es 

importante para 

contribuir con el 

Estado. 

4 4 4 4  
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3. Considero que 

tengo valores 

personales que 

ayudan a 

fortalecer mis 

conocimientos 

tributarios. 

4 4 4 4 4 

4. Considera que el 

grado de estudios 

es fundamental 

para generar una 

conciencia 

tributaria. 

4 4 4 4 4 

5. Considera que el 

sistema tributario 

en el Perú es 

justo. 

4 4 4 4 4 
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Cumplimiento 

de 

Obligaciones 

Tributarias 

6. Entrega usted 

comprobantes de 

pago aun cuando 

no se los 

solicitan. 

4 4 4 4 4 

7. Percibe usted que 

los comerciantes 

de Los Ferroles 

otorgan 

voluntariamente 

comprobantes de 

pago. 

4 4 4 4 4 

8. Considera usted 

que el trámite para 

obtener el RUC es 

muy engorroso. 

4 4 4 4 4 
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9. Utiliza usted el 

cronograma de 

pagos de los 

tributos para el 

cumplimiento en 

sus obligaciones 

tributarias 

oportunamente. 

4 4 4 4 4 

10. Si no cumple con 

sus obligaciones 

tributarias en los 

plazos prescritos, 

puede enfrentar 

una infracción o 

una multa 

4 4 4 4 4 

Estrategias 

para mejorar 

el 

11. Usted cree que 

fortalecer la 

4 4 4 4 4 
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cumplimiento 

de las 

Obligaciones 

Tributarias 

fiscalización 

laboral disminuye 

la informalidad. 

12. La información 

transmitida por 

los medios de 

comunicación 

fomenta mi 

cumplimiento con 

mis obligaciones 

tributarias. 

4 4 4 4 4 

13. Considero que la 

educación fiscal 

debe promoverse 

desde la escuela. 

4 4 4 4 4 

14. Conozco las 

campañas que 

4 4 4 4 4 
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promueve 

SUNAT. 

15. Considero que la 

educación fiscal 

debe ser un hábito 

para todas las 

personas. 

4 4 4 4 4 

16. La sunat realiza 

concientización 

tributaria. 

4 4 4 4 4 

17. Las charlas y 

programas ayudan 

a incentivar el 

cumplimiento de 

sus obligaciones 

tributarias. 

4 4 4 4 4 
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18. La 

Administración 

tributaria debe 

concientizar a los 

comerciantes de 

los Ferroles. 

4 4 4 4 4 

 

 

 

Calificar de 1 a 4 puntos. 

ASPECTOS GENERALES 

ASPECTOS SI NO OBSERVACIONES 

El instrumento contiene instrucciones claras y precisas para responder el cuestionario    

Los ítems permiten el logro del objetivo de la investigación.     

Los ítems están distribuidos en forma lógica y secuencial.    

El número de ítems es suficiente para recoger la información.  En caso de ser negativa 

su respuesta, sugiera los ítems a añadir. 

   

Hay alguna dimensión que hace parte del constructo y no fue evaluada.     
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VALIDEZ 

APLICABLE SI NO 

APLICABLE ATENDIENDO A LAS OBSERVACIONES SI NO 

Validado por: Mg. Yesenia Avila Alcalde Fecha: 31/07/2023 

 Firma:  

 

Teléfono:  Email: Yesenia.avila@usanpedro.edu.pe 

 

 

 

   

 

 

 

 

mailto:Yesenia.avila@usanpedro.edu.pe
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UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE ESTUDIO: Contabilidad 

PLANILLA DE JUICIO DE EXPERTOS 

 Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento: cuestionario para medir la 

“validez”, que es parte de la investigación titulada: “cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias de los comerciantes de los ferroles, chimbote-2023 

La evaluación de los instrumentos es de gran relevancia para lograr que sean válidos y que los resultados 

obtenidos a partir de éstos sean utilizados eficientemente; aportando tanto a la elaboración de la Tesis como 

de sus aplicaciones.  Agradecemos su valiosa colaboración. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: Mg. CARLOS ALBERTO ACOSTA ZARATE 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Economista 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL: Sector Privado-Sector Público 

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN: 25 años 

INSTITUCIÓN: Universidad San Pedro 

Objetivo de la investigación: Analizar la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

los comerciantes de Los Ferroles-2023 

“Concepto, importancia, grado de educación, emisión de comprobantes, Obtención del RUC, Deber de pagar 

oportunamente, reducir la informalidad, concientización”, de acuerdo con los siguientes indicadores sírvase 

calificar cada uno de los ítems según corresponda. 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

SUFICIENCIA 

Los ítems que pertenecen a 

una misma dimensión bastan 
para obtener la medición de 

ésta. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 
4. Alto nivel. 

-Los ítems no son suficientes para medir la dimensión. 

-Los ítems miden algún aspecto de la dimensión, pero 

no corresponden con la dimensión total. 
-Se deben incrementar algunos ítems para poder 

evaluar la dimensión completamente. 

-Los ítems son suficientes. 

CLARIDAD 

El ítem se comprende 

fácilmente, es decir su 

sintáctica y semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem no es claro 

-El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la ordenación de las 
mismas. 

-Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

-El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada.  

COHERENCIA 

El ítem tiene relación lógica 

con la dimensión o indicador 

que está midiendo. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

-El ítem tiene una relación tangencial con la 

dimensión. 
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-El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 

que está midiendo. 

-El ítem se encuentra completamente relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante; es decir, debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 
3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada 

la medición de la dimensión. 
-El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede 

estar incluyendo lo que mide éste. 

-El ítem es relativamente importante. 

-El ítem es importante. 
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 MATRIZ DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS 

TÍTULO DE LA TESIS: “CULTURA TRIBUTARIA Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

DE LOS COMERCIANTES DE LOS FERROLES, CHIMBOTE 2023”. 

 

DIMENSIO

N 
ITEM 

SUFICIENC

IA 

CLARIDA

D 

COHERENC

IA 

RELEVANC

IA 

OBSERVACION

ES 

(Si debe 

modificarse un 

ítem por favor 

indique) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimien

to de 

cultura 

tributaria  

1. Tiene 

conocimie

nto en lo 

referente 

al pago de 

las 

Obligacion

es 

Tributarias

. 

4 4 4 4  

2. Considera 

usted que la 

cultura 

4 4 4 4  
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tributaria es 

importante 

para contribuir 

con el Estado. 

3. Considero que 

tengo valores 

personales que 

ayudan a 

fortalecer mis 

conocimientos 

tributarios. 

4 4 4 4 4 

4. Considera que 

el grado de 

estudios es 

fundamental 

para generar 

una conciencia 

tributaria. 

4 4 4 4 4 



 

70 
 

5. Considera que 

el sistema 

tributario en el 

Perú es justo. 

4 4 4 4 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplimien

to de 

Obligacione

s 

Tributarias 

6. Entrega usted 

comprobantes 

de pago aun 

cuando no se 

los solicitan. 

4 4 4 4 4 

7. Percibe usted 

que los 

comerciantes 

de Los 

Ferroles 

otorgan 

voluntariament

e 

comprobantes 

de pago. 

4 4 4 4 4 
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8. Considera 

usted que el 

trámite para 

obtener el 

RUC es muy 

engorroso. 

4 4 4 4 4 

9. Utiliza usted el 

cronograma de 

pagos de los 

tributos para el 

cumplimiento 

en sus 

obligaciones 

tributarias 

oportunamente

. 

4 4 4 4 4 

10. Si no cumple 

con sus 

obligaciones 

4 4 4 4 4 
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tributarias en 

los plazos 

prescritos, 

puede 

enfrentar una 

infracción o 

una multa 

Estrategias 

para 

mejorar el 

cumplimient

o de las 

Obligacione

s 

Tributarias 

11. Usted cree que 

fortalecer la 

fiscalización 

laboral 

disminuye la 

informalidad. 

4 4 4 4 4 

12. La 

información 

transmitida por 

los medios de 

comunicación 

fomenta mi 

cumplimiento 

4 4 4 4 4 
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con mis 

obligaciones 

tributarias. 

13. Considero que 

la educación 

fiscal debe 

promoverse 

desde la 

escuela. 

4 4 4 4 4 

14. Conozco las 

campañas que 

promueve 

SUNAT. 

4 4 4 4 4 

15. Considero que 

la educación 

fiscal debe ser 

un hábito para 

todas las 

personas. 

4 4 4 4 4 
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16. La sunat 

realiza 

concientizació

n tributaria. 

4 4 4 4 4 

17. Las charlas y 

programas 

ayudan a 

incentivar el 

cumplimiento 

de sus 

obligaciones 

tributarias. 

4 4 4 4 4 

18. La 

Administració

n tributaria 

debe 

concientizar a 

los 

4 4 4 4 4 
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comerciantes 

de los Ferroles. 

 

 

 

Calificar de 1 a 4 puntos. 

ASPECTOS GENERALES 

ASPECTOS SI NO OBSERVACIONES 

El instrumento contiene instrucciones claras y precisas para responder el cuestionario    

Los ítems permiten el logro del objetivo de la investigación.     

Los ítems están distribuidos en forma lógica y secuencial.    

El número de ítems es suficiente para recoger la información.  En caso de ser negativa 

su respuesta, sugiera los ítems a añadir. 

   

Hay alguna dimensión que hace parte del constructo y no fue evaluada.     

VALIDEZ 

APLICABLE SI NO 

APLICABLE ATENDIENDO A LAS OBSERVACIONES SI NO 

Validado por: Mg. CARLOS ALBERTO ACOSTA ZARATE Fecha:  

 Firma:  Teléfono: 969571693 Email: carlos.acosta@usanpedro.edu.pe 

 

 

mailto:carlos.acosta@usanpedro.edu.pe
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UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE ESTUDIO: Contabilidad 

PLANILLA DE JUICIO DE EXPERTOS 

 Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento: cuestionario para 

medir la “validez”, que es parte de la investigación titulada: “cultura tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de los comerciantes de los ferroles, chimbote-2023 

La evaluación de los instrumentos es de gran relevancia para lograr que sean válidos y que los 

resultados obtenidos a partir de éstos sean utilizados eficientemente; aportando tanto a la 

elaboración de la Tesis como de sus aplicaciones.  Agradecemos su valiosa colaboración. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: Mg. Jessica Fabiola Luis Menacho 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Contador Pùblico 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL: Sector Privado  

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN: 20 años 

INSTITUCIÓN: Universidad San Pedro 

Objetivo de la investigación: Analizar la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en los comerciantes de Los Ferroles-2023 

“Concepto, importancia, grado de educación, emisión de comprobantes, Obtención del RUC, Deber 

de pagar oportunamente, reducir la informalidad, concientización ”, de acuerdo con los siguientes 

indicadores sírvase calificar cada uno de los ítems según corresponda. 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

SUFICIENCIA 
Los ítems que pertenecen a 

una misma dimensión 

bastan para obtener la 

medición de ésta. 

1. No cumple con el criterio 
2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel. 

-Los ítems no son suficientes para medir la 
dimensión. 

-Los ítems miden algún aspecto de la 

dimensión, pero no corresponden con la 

dimensión total. 
-Se deben incrementar algunos ítems para 

poder evaluar la dimensión completamente. 

-Los ítems son suficientes. 

CLARIDAD 

El ítem se comprende 

fácilmente, es decir su 
sintáctica y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 
4. Alto nivel 

-El ítem no es claro 

-El ítem requiere bastantes modificaciones o 

una modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 

ordenación de las mismas. 

-Se requiere una modificación muy específica 

de algunos de los términos del ítem. 
-El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada.  

COHERENCIA 

El ítem tiene relación 

lógica con la dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

-El ítem tiene una relación tangencial con la 

dimensión. 
-El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que está midiendo. 
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-El ítem se encuentra completamente 

relacionado con la dimensión que está 

midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante; es decir, debe 

ser incluido. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

-El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

-El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 
-El ítem es relativamente importante. 

-El ítem es importante. 
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MATRIZ DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS 

TÍTULO DE LA TESIS: “CULTURA TRIBUTARIA Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES DE LOS FERROLES, CHIMBOTE 2023”. 

 

DIMENSION 
ITEM SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

OBSERVACIONES 

(Si debe modificarse 

un ítem por favor 

indique) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

de cultura 

tributaria  

1. Tiene 

conocimiento 

en lo referente 

al pago de las 

Obligaciones 

Tributarias. 

4 4 4 4  

2. Considera usted 

que la cultura 

tributaria es 

importante para 

contribuir con el 

Estado. 

4 4 4 4  
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3. Considero que 

tengo valores 

personales que 

ayudan a 

fortalecer mis 

conocimientos 

tributarios. 

4 4 4 4 4 

4. Considera que el 

grado de estudios 

es fundamental 

para generar una 

conciencia 

tributaria. 

4 4 4 4 4 

5. Considera que el 

sistema tributario 

en el Perú es justo. 

4 4 4 4 4 
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Cumplimiento 

de 

Obligaciones 

Tributarias 

6. Entrega usted 

comprobantes de 

pago aun cuando 

no se los solicitan. 

4 4 4 4 4 

7. Percibe usted que 

los comerciantes 

de Los Ferroles 

otorgan 

voluntariamente 

comprobantes de 

pago. 

4 4 4 4 4 

8. Considera usted 

que el trámite para 

obtener el RUC es 

muy engorroso. 

4 4 4 4 4 

9. Utiliza usted el 

cronograma de 

4 4 4 4 4 
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pagos de los 

tributos para el 

cumplimiento en 

sus obligaciones 

tributarias 

oportunamente. 

10. Si no cumple con 

sus obligaciones 

tributarias en los 

plazos prescritos, 

puede enfrentar 

una infracción o 

una multa 

4 4 4 4 4 

Estrategias 

para mejorar 

el 

cumplimiento 

11. Usted cree que 

fortalecer la 

fiscalización 

4 4 4 4 4 



 

83 
 

de las 

Obligaciones 

Tributarias 

laboral disminuye 

la informalidad. 

12. La información 

transmitida por los 

medios de 

comunicación 

fomenta mi 

cumplimiento con 

mis obligaciones 

tributarias. 

4 4 4 4 4 

13. Considero que la 

educación fiscal 

debe promoverse 

desde la escuela. 

4 4 4 4 4 

14. Conozco las 

campañas que 

4 4 4 4 4 
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promueve 

SUNAT. 

15. Considero que la 

educación fiscal 

debe ser un hábito 

para todas las 

personas. 

4 4 4 4 4 

16. La sunat realiza 

concientización 

tributaria. 

4 4 4 4 4 

17. Las charlas y 

programas ayudan 

a incentivar el 

cumplimiento de 

sus obligaciones 

tributarias. 

4 4 4 4 4 
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18. La Administración 

tributaria debe 

concientizar a los 

comerciantes de 

los Ferroles. 

4 4 4 4 4 

 

 

 

Calificar de 1 a 4 puntos. 

ASPECTOS GENERALES 

ASPECTOS SI NO OBSERVACIONES 

El instrumento contiene instrucciones claras y precisas para responder el cuestionario    

Los ítems permiten el logro del objetivo de la investigación.     

Los ítems están distribuidos en forma lógica y secuencial.    

El número de ítems es suficiente para recoger la información.  En caso de ser negativa 

su respuesta, sugiera los ítems a añadir. 

   

Hay alguna dimensión que hace parte del constructo y no fue evaluada.     

VALIDEZ 
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APLICABLE SI NO 

APLICABLE ATENDIENDO A LAS OBSERVACIONES SI NO 

Validado por: Mg. Jessica Fabiola Luis Menacho Fecha: 31/07/2024 

 Firma:  

 

Teléfono: 943930026 Email: jessica.luis@usanpedro.edu.pe 

 

 

 

   

 

 

 

 

mailto:jessica.luis@usanpedro.edu.pe
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